
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 01 de Agosto del 2023
HORA: 4:59:46 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; LAURA
CATHERINE CASTRO GUTIERREZ , con el radicado; 202300106, correo electrónico
registrado; lauracastrocg@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

CONTESTACION.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230801170026-RJC-12294

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, agosto del 2023 
  
Señores 
JUEZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Ciudad  
  
 

Tipo de Proceso: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante:  SOFIA GOMEZ TAMAYO Y OTROS  
Demandado:  LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ Y OTROS  
Radicado:  17001310300220230010600 
Referencia: CONTESTACION DE LA DEMANDA   

 

LAURA CATHERINE CASTRO GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.053.794.808 expedida en Manizales Caldas, portadora de la Tarjeta 
Profesional número 318.259 del Consejo Superior de la Judicatura; Abogada en ejercicio, 
domiciliada y residente en esta Ciudad, actuando en calidad de apoderada judicial de LUZ 
NANCY LOAIZA MARTINEZ  identificada con cedula de ciudadanía número 30.317.047, 
domiciliado y residente  en la ciudad de Manizales, mediante el presente escrito de la 
manera más respetuosa procedo a dar contestación a la DEMANDA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, presentada por SOFIA GOMEZ TAMAYO Y OTROS en contra 
de mi poderdante, en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto  

SEGUNDO: Es cierto  

TERCERO: Es cierto 

CUARTO: Es cierto, aunque es importante aclarar que el impacto al que hace referencia el 
informe policial de accidente de tránsito y el informe ejecutivo realizado por el primer 
respondiente, fue causado por el denominado “efecto Venturi” que se da por la succión 
que producen los vehículos de gran tamaño.  

Citando el Centro de Experimentación y Seguridad Vial Cesvi Colombia S.A:  

“Teórica y físicamente que cuando la velocidad del viento supera los 65 km/h, se empiezan a 
notar cambios sobre la dirección para los vehículos; además, las ráfagas de viento lateral y 



climatológicas pueden alterar la trayectoria del vehículo”. Si tomamos en cuenta lo aquí 
citado y consideramos factores como la velocidad a la que se desplazaban los vehículos y la 
clase de vehículos, podemos hacernos una idea de cómo el “efecto Venturi” fue lo que 
ocasiono ese primer impacto entre los vehículos que desencadeno que se perdiera el 
control de los mismos.  

QUINTO: Es cierto, aunque es importante que este despacho tome en consideración que, 
aunque la señora LUZ NANCY LOAIZA le solicito al señor KEVIN DAVID GÓMEZ TAMAYO que 
utilizara el cinturón de seguridad, al momento del accidente no lo estaba utilizando, como 
se evidencia en el registro fotográfico que se anexo con la demanda y que muestra que por 
el impacto fue  expulsado del vehículo, lo que sin duda se hubiera evitado su hubiera 
estado utilizando el cinturón de seguridad.  

SEXTO: No me consta.  

SEPTIMO: No me consta, pero es de aclarar que, aunque la pérdida de un ser querido es 
una situación difícil de afrontar, las redes sociales de la familia de la víctima muestran que 
ellos siguen su vida con normalidad, los hijos siguieron estudiando, siendo importante 
aclarar que ha pasado mucho tiempo desde el día de ocurridos los hechos (26 de febrero 
de 2018); por otro lado en una conversación sostenida entre mi prohijada y el señor KEVIN 
DAVID GÓMEZ TAMAYO el mismo le indico que él no era el primer hijo del matrimonio 
como se relata en el hecho sexto de la demanda, si no que era  hijo extramatrimonial.  

OCTAVO: Es cierto, que el señor KEVIN DAVID GÓMEZ TAMAYO se encontraba cursando 
sexto semestre de GEOLOGÍA Y MINAS en la Universidad de Caldas.  

Segundo no es cierto, el señor  KEVIN DAVID GÓMEZ TAMAYO no se dedicaba y ni era 
inversionista de los negocios digitales, al momento del accidente, apenas estaba 
empezando a estudiar la modalidad de negocio de las monedas virtuales que apenas 
estaban llegando a Colombia para invertir en un futuro. 
 
NOVENO: No es cierto, ya que él señor KEVIN DAVID GÓMEZ TAMAYO  no iba a ser 
expositor, si no que iban a una convención como asistente y donde se iba a explicar la 
modalidad de negocio, como se evidencia en el poster del evento que se anexa. Tampoco 
se puede afirmar que fuera un meta a corto plazo, ya que para esa fecha en Europa, la 
moneda ya había tenido una caída y rechazo como intercambio de divisa y/o productos de 
comercio electrónico, tanto que para la actualidad la moneda tiene un valor de 0.0008661  
dólares, según la plataforma coinmarketcap.   



 
 
DECIMO: Es cierto, cabe aclarar que la hipótesis no es cierta dado que el Trayecto de 
Manizales a Popayán 388.4 Km, en horas 7 horas 3 minutos de los cuales solo llevaba 3 
horas y 40 minutos  de viaje, lo cual excluye la hipótesis consignada. 
 
DECIMO PRIMERO: Es cierto, ya que el agente de policía JONATHAN EDUARDO RODRÍGUEZ 
CONTRERAS, el día 19 de diciembre de 2018, ante la Fiscalía 51 Seccional de Guacarí Valle, 
señaló que codificó dicha hipótesis, sólo por el hecho de que la persona que conducía el 
vehículo de placa MSK699 y sus ocupantes “VIAJABAN DESDE OTRO DEPARTAMENTO”. 
No porque hubiera evidencia física que diera soporte a esta hipótesis probable.  
 
DECIMO SEGUNDO: No es un hecho, es una afirmación un poco pretensiosa la que hace el 
demandante, ya que no se encontraba presente al momento del accidente para determinar 
si existió o no un exceso de confianza, carece de sustento probatorio. Respecto a la 
velocidad,  la vía está lo suficientemente demarcada, permitiendo el uso de los dos carriles 
en el mismo sentido, y de ser atribuible la responsabilidad tendría que ser estrictamente al 
camión de placas SXF927, dado que la desestabilización de ambos vehículos la genera el 
camión por ser de las condiciones antes descritas. 

DECIMO TERCERO: Es cierto.  

DECIMO CUARTO: No es cierto lo indicado por el señor JHON SEBASTIAN MARULANDA 
CIFUENTES, conductor del camión de placas SXF927, ya que el informe policial, dice que el 
camión dejo una huella de frenado de más de 15 mts, y huella de arrastre de 29 mts, lo que 
evidencia que se desplazaba a más de 100 kmt por hora. Términos que son físicos, por lo 
mismo subsumió el vehículo de placa MSK699, el cual manejaba mi prohijada, haciéndole 
perder el control, ya que ella iba adelante y el camión los alcanzo.  



DECIMO QUINTO: Es cierto, pero hay que recordar que la señora LUZ NANCY LOAIZA, se 
encontraba en estado de indefensión, si bien ya había salido de la clínica Colombia en Cali, 
tras 8 meses de estar en recuperación, la enviaron a casa con otros 8 meses para una 
duración total de año y medio, debido a las múltiples traumatismos lesión en vertebras por 
infección y demás intervenciones quirúrgicas para salvarle la vida.  

DECIMO SEXTO: No es cierto, dado que LA SEÑORA LOAIZA MARTINEZ  iba en la vía antes 
que el camión y el que paso rebasándola fue el señor MARULANDA CIFUENTES, A MAS DE 
100 KPH, lo cual genero el accidente por el denominado “efecto Venturi”.  

DECIMO SEPTIMO: No me consta 

DECIMO OCTAVO: No es cierto, el apoderado de la parte demandante está haciendo una 
apreciación subjetiva que no tiene sustento probatorio, porque no es la persona idónea 
para determinar la responsabilidad, máxime cuando en el informe policial deja claro que el 
camión fue el que rebaso el carro que conducía la señora LOAIZA MARTINEZ, 
desestabilizándose por temas físicos, de los cuales hay estudios suficientes para 
determinarlo, lo cual la exime de responsabilidad y si vamos a la teoría el camión es el que 
iba a una velocidad no permitida para haber subsumido el carro y haber provocado el 
accidente y si la subsumió es porque ella iba a una velocidad prudente.  

DECIMO NOVENO: Es cierto  

VIGESIMO: Es cierto.  

VIGESIMO PRIMERO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva que no tiene sustento 
probatorio. Dado que el efecto “venturi” es un tema físico que tendrá que entrar a 
desvirtuar, Además el apoderado de la parte demandante no es el llamado a atribuir 
responsabilidades, se requiere de la experticia de peritos para el caso en concreto, donde 
tendrán que analizar los informes levantados por las autoridades competentes. 

VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto, ya que la vida de ninguno se ha visto afectada ni social, 
ni económica ni en vida en relación, que se demuestre por la parte demandante y  así 
mismo explique porque pasados más de 5 años pretende hacer valer dichos perjuicios. 

VIGESIMO TERCERO: Es una apreciación subjetiva que no le consta a mi mandante que se 
demuestre.  

VIGESIMO CUARTO: No es cierto, Es una apreciación subjetiva que no tiene sustento 
probatorio, que se demuestre.  

VIGESIMO QUINTO: Es cierto, es de aclarar que mi prohijada no asistió a dicha diligencia 
debido a quebrantos de salud causados por el accidente, secuelas de por vida, además de 
que para ese momento no contaba con una asesoría legal que le garantizara su derecho a 



la defensa técnica y al debido proceso, porque la pérdida total del vehículo igual que la 
perdida laboral la ha llevado a un precario sostenimiento de sus obligaciones.  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De la manera más respetuosa le solicito señor juez que le sean negadas todas y cada una 
de las pretensiones que se presentaron en la demanda en relación con la señora LUZ 
NANCY LOAIZA MARTINEZ, con fundamento en lo expuesto en el presente escrito:  

A la pretensión PRIMERA, NIÉGUESE la pretensión de DECLARAR CIVIL Y SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLE a la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ, por lo probado en esta 
contestación y considerando que no existen elementos para determinar la responsabilidad 
de mi mandante ya que el accidente fue ocasionado por el denominado “efecto Venturi” lo 
que se configura como una fuerza mayor por una causa extraña imprevisible e irresistible y 
lo cual la exonera de toda responsabilidad.  

A la pretensión SEGUNDA, no tiene ninguna relación con mi poderdante.  

A la pretensión TERCERA, NIÉGUESE la pretensión de CONDENAR AL PAGO DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS OCASIONADO  respecto a la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ, por lo 
probado en esta contestación y considerando que no existen elementos para determinar la 
responsabilidad de mi mandante ya que el accidente fue ocasionado por el denominado 
“efecto Venturi” lo que se configura como una fuerza mayor por una causa extraña 
imprevisible e irresistible y lo cual la exonera de toda responsabilidad.  

A la pretensión CUARTA, NIÉGUESE la pretensión de CONDENAR AL PAGO DE INDEXACION 
respecto a la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ, por lo probado en esta contestación y 
considerando que no existen elementos para determinar la responsabilidad de mi 
mandante, por lo que no hay lugar al pago condenas ni a actualizaciones de valores por 
concepto de indexación.  

A la pretensión QUINTA, NIÉGUESE la pretensión de CONDENAR AL PAGO DE INTERESES 
respecto a la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ, por lo probado en esta contestación y 
considerando que no existen elementos para determinar la responsabilidad de mi 
mandante, por lo que no hay lugar al pago condenas ni intereses  

A la pretensión SEXTA, NIÉGUESE la pretensión de CONDENAR AL PAGO COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO, ya que el Art 365 del Código General del Proceso estableces los 
casos en que se debe condenar en costas y agencias en derecho.  

 

 



EXCEPCIONES  

FUERZA MAYOR Y CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA la jurisprudencia y la doctrina de la 
responsabilidad Civil Extracontractual nos habla de las presunciones de culpa de la 
responsabilidad, en el ámbito extracontractual interviene la culpa y en ella debe 
examinarse bajo la perspectiva del hecho propio o del ajeno, así: Si estamos en presencia 
del hecho propio, la responsabilidad es DIRECTA, y debe ser demostrada plenamente por el 
demandante (Articulo 2341 C.C.). Ahora si estamos en responsabilidad extracontractual 
“objetiva” (predicada de las actividades peligrosas, como es el caso de conducir un vehículo 
automotriz, como ya lo hemos expresado, no se presume culpa, el demandado se libera de 
la indemnización probando planamente que el hecho dañoso proviene de causa extraña 
(hecho exclusivo de un tercero, o de la víctima, o de fuerza mayor o caso fortuito).	

Para el caso específico, tenemos que como ya se mencionó anteriormente el accidente se 
ocasiono por el llamado “efecto Venturi” producido por el exceso de velocidad del 
conductor del camión de placas SXF927, lo que configura una caso fortuito por causa 
extraña al ser un evento imprevisible e irresistible, que genero el impacto que genero la 
pérdida del control del vehiculo de mi poderdante.   

Sumado a lo anterior, como se deprende del registro fotográfico que se presentó con el 
escrito de la demanda, el señor KEVIN DAVID GÓMEZ TAMAYO al momento del accidente 
salió expulsado del vehículo, lo que solo es posible por el hecho de que no estaba utilizando 
el cinturón de seguridad. Esto también se evidencia con el Informe Pericial de necropsia  
2018010176111000037, que se le realizo al señor GOMEZ TAMAYO; En este informe 
podemos observar que el área del TORAX, AXILAS, GLANDULAS MAMARIAS Y ABDOMEN no 
presentan lesiones consistentes con el uso del cinturón de seguridad, lo que es una prueba 
inequívoca de que no estaba usando el cinturón de seguridad.  

Al respecto la Ley 769 de 2002, nuestro Código Nacional de Tránsito, en su artículo 82, 
establece  

“En el asiento delantero de los vehículos, solo podrán viajar, además del conductor, una (1) 
o dos (2) personas de acuerdo con las características de ellos.  

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y de los pasajeros 
ubicados en los asientos delanteros del vehículo en todas las vías del territorio nacional, 
incluyendo las urbanas. (…) 

(…) A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de cinturones de 
seguridad en los asientos traseros, de acuerdo con la reglamentación que sobre el particular 
expida el Ministerio de Transporte.  



PARÁGRAFO. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros superior a la capacidad 
señalada en la licencia de tránsito, con excepción de los niños de brazos.” 
 

Por lo tanto, el no utilizar el cinturón de seguridad, no solo está infringiendo el Código 
Nacional de Tránsito, sino que es una actitud irresponsable por parte del señor KEVIN 
DAVID GÓMEZ TAMAYO ya que el cinturón es un elemento de protección personal y la 
decisión de no usarlo radica únicamente en sí mismo, por lo que no se puede atribuir una 
responsabilidad a mi prohijada cuando se sale por completo de sus manos que los 
pasajeros del automóvil usen el cinturón de seguridad. 

EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA De conformidad con lo establecido en el artículo 
282 del CGP “En cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 
la demanda...” por lo que en el evento en que el Juzgador encuentre probados los hechos 
constitutivos de otras excepciones a favor de la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ, 
solicito respetuosamente, se sirva declararlos probados y reconocerlos en beneficio de mi 
representada.  

CARGA DE LA PRUEBA EN CABEZA DE LOS DEMANDANTES Es de saber, que cuando se 
pretende a través del cualquier proceso que se declare un derecho o que se declare la 
extinción de una obligación, lo importante es probar los hechos que fundamentan la 
demanda, para que las pretensiones sean resueltas de manera favorable, el artículo 1757 
del Código Civil establece, que incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega 
aquellas o esta.  

Así entonces, en el caso concreto es obligación de quien demanda la responsabilidad civil, 
por daños y perjuicios, probar la existencia del daño atribuible a la conducta del presunto 
responsable y de los perjuicios que se le causaron por tal motivo.  

Respecto a la carga de la prueba la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en 
sentencia de 25 de mayo de 2010, de la siguiente manera:  

“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la controversia, 
porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que 
presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de 
manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos probatorios 
destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo 
como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las normas 
sustanciales que se invocan”.  

Por tanto, las pruebas son medios indispensables para que cualquier proceso pueda 
prosperar a favor de quien interpone una acción, lo que significa, que es deber del que 



demanda probar la responsabilidad y los perjuicios que alega se le causaron. Si 
examinamos con detenimiento el escrito de demanda con sus anexos, las pruebas que se 
presentan se contradicen en muchos aspectos y sumado a esto no se presentan pruebas 
que sustenten los supuestos perjuicios que alegan. Lo anterior, está sustentado 
ampliamente con la jurisprudencia y la doctrina cuando dice que el daño es la razón de ser 
de la responsabilidad y en consecuencia debe probarse que hubo daño y cuantificarse.  

Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El Daño”, no basta, entonces, que en 
la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el demandante no 
puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía 
al demandante.  

Sumado a todo lo anterior, a este proceso no se aportó el fallo del proceso penal que 
declare único responsable a la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ  por el delito 
homicidio culposo por lo que si ya existe un proceso penal mediante el cual se busca 
establecer la responsabilidad del accidente, sería prudente que se incorpore a este proceso  
todo el expediente del proceso penal. 

En efecto, ha dicho la jurisprudencia en Sentencia de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Civil y Agraria, MP. William Namén Vargas, del 4 de agosto de 2009 lo siguiente 
“explicó la sala, el juzgador valorará la conducta de las partes en su materialidad objetiva y, 
en caso de encontrar probada también una culpa o dolo del sujeto, establecerá su 
relevancia no en razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento objetivamente 
considerado en todo cuanto respecta a su incidencia causal”. Es decir que el Juez debe 
analizar la conducta de todos los intervinientes, víctimas o no, para así ́ verificar si su 
comportamiento tiene incidencia en la ocurrencia de este.  

En consecuencia, respetuosamente solicito al señor Juez declarar probada esta excepción 
toda vez que, de acuerdo con lo anterior, los demandantes deberán demostrar cada uno de 
los elementos de la responsabilidad civil extracontractual que alegan.  

PRESCRIPCION Y CADUCIDAD Sin que en ningún caso signifique aceptar los hechos y 
pretensiones de la demanda, se formula esta excepción, en el evento de salir avante las 
pretensiones de la demanda, con el fin de que operen estos fenómenos jurídicos a favor de 
la demandada. 

 

PRUEBAS 

Por lo anterior le solicito señor juez que sea tenido como prueba dentro del presente 
proceso lo siguiente  



1. Las que obran en el expediente.  
2. Historia clínica de la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ . 
3. Interrogatorio de la parte parte demandante, las señoras CLEMENCIA TAMAYO 

MUÑOZ y SOFÍA GÓMEZ TAMAYO y a los señores JAIRO ALDEMAR GÓMEZ MARÍN y 
JEIFFRY MATEO GÓMEZ TAMAYO 

4. Interrogatorio de parte a la parte demandada, los señores JHON SEBASTIÁN 
MARULANDA CIFUENTES y JAIME ALBERTO FERNÁNDEZ ARANGO, conductor y 
propietario del vehículo con placas SXF927  

5. Interrogatorio al señor patrullero de la Policía Nacional JONATHAN EDUARDO 
RODRÍGUEZ CONTRERAS para que ratifique el contenido del INFORME POLICIAL DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO  

 

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido  
2. Los relacionados en el acápite de pruebas  

 

NOTIFICACIONES  

La suscrita, en la CRA 23B N 64-60 de la ciudad de Manizales, correo electrónico 
lauracastrocg@hotmail.com, Teléfono celular: 3182185530 

Mi poderdante, en el correo electrónico Nancy.loaiza@gmail.com y teléfono 3045712598 

El demandante, en la CARRERA 34ª N 10B 60 , celular 3127247856 

El apoderado del demandante, Carrera 24 N 20 08 Edificio Jose Jota, oficina 202, celular 
3176800255, correo electrónico juanaristizbal88@hotmail.com 

 

Atentamente,  

 

 
FIRMA 
LAURA CATHERINE CASTRO GUTIERREZ 



C.C. 1053.794.808 de Manizales 
T.P. 318.259 del C.S de la J. 
Dirección: Carrera 23 B # 64-60 sector cable 
Cel. 3182185530  
lauracastrocg@hotmail.com  
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Re: CONTESTACIÓN DEMANDA 2023-106

lunaloma <nancy.loaiza@gmail.com>
Mar 1/08/2023 4:50 PM

Para:laura catherine castro gutierrez <lauracastrocg@hotmail.com>

Buenas tardes, 

Aceptado!. 

Luz Nancy Loaiza M
C.C 30317047 

El mar., 1 ago. 2023, 4:40 p. m., laura catherine castro gutierrez <lauracastrocg@hotmail.com>
escribió:

Manizales, julio del 2023  
  
SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
MANIZALES
 

  
Referencia.                  Otorgamiento de Poder 
Otorgante:                   LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ
Apoderada:                 LAURA CATHERINE CASTRO GUTIÉRREZ 
 
 
 

LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ  con la cedula de ciudadanía
número 30.317.047 con domicilio y residencia principal en la ciudad de
Manizales, por medio del presente me permito otorgar poder especial,
amplio y suficiente a la Abogada  LAURA CATHERINE
CASTROGUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.053.794.808 expedida en Manizales Caldas,
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abogada, portadora de la Tarjeta Profesional número 318.259 del
Consejo Superior de la Judicatura; Para que en mi nombre y
representación legal tramite y lleve a su culminación demanda de
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL además de todas
las actuaciones necesarias para defender mis intereses ante este
despacho.  
 

Mi apoderada tendrá las facultades de transar, conciliar, desistir,
reasumir, recibir, sustituir este poder y en general todas aquellas que se
requieran para el efectivo cumplimiento del presente mandato y que la ley
consagra. 
 

Cordialmente 
 

LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ 
Cc 30.317.047
Correo electrónico  
Nancy.loaiza@gmail.com

 
 

Acepto, 
 

LAURA CATHERINE CASTRO GUTIERREZ 
C.C. 1053.794.808 de Manizales 
T.P. 318.259 del C.S de la J. 
Dirección: Carrera 23 B # 64-60 sector cable 
Correo: lauracastrocg@hotmail.com
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